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PirocciOn Gsneral de qmimrrs Humsnos 
C O N S B J ~ ~ A  ~ I E  EDUCACIUN 

&fe la falta de un procedimiento explícito para la correccion de faltas leves al no 
haberse cumplido hasta la fecha la ptevisión contenida en el artículo 54 de la Ley 1í1986 de la 
FunciOn I?ública de la Comunidad de Madrid, la Dirección General de Recursos I3urnanos 
considera oportuno aclara las actuaciones en este sentido de las órganos implicados en e1 ámbito 
educativo, para lo cual ha dictado la presente circular que contiene Insnucciones CUY& finalidad 
es la consecuciún de una mayor celeridad e inmediatez en la resolución de estas incidencias. 

TNSTRIICCIOWRS PARUA I M ~ O S T C I ~ N  DE SANCTONF,~ POR LA COMZSIÓN 
BE F ' A , , T A T A S  LEVgS EN LOS CENTROS DOCENTES IJE LA COMUNIDAD DE 

MADRID 

1. Cuando el Director de un centro tenga conocimiento de la comision d e  una falta leve 
 debe^ comunicárselo a la persona que presuntamente la haya cometido, informándola de los 
hechos constinitivos de la faIta y de las consecuencias que pueden derivarse de su actuación. 

2. Si  la falta es cometida por personal funcionario, el Director del centro dispondrá de 
un plazo rn ixho de un mes para iniciar el presente procedimiento, plazo que se reducir6 a diez 
dias si la fililra ha sido cometida por personal laboral. 

3.  El imputado -ya sea funcionario a laboral- dispondrá de un plozo de diez días para 
alegar cuanto crea conveniente a su defensa y aporlar cuantos docurnenros considere de interés 
(trimite de audiencia), 

4. Una vez transcurrido dicho plazo, el Director del centro elevará una propuesta al 
Directcri de Área Tciritorial dando cuenta de 10s hechos acnocidos, de las ac~uaciones practicadas 
y dc las alc~acionelj presentadas, en su caso, por el imputado. 

5 .  A la vista de la p~opuesta del Director del centro, el Director de Área rcsoivera e 
imponclrb, s i  procede, la sanción que corresponda. 

Madrid, 10 de abril de 2006 

EL DIRECTOR GENERAL 
DE RECURSO$ WMANOS 
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